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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N60-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol3/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N60-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N6O-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, municipio de Tepeapulco, ubicada en la
localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (Segundo proced¡m¡ento); los
recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este procedlmiénto de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVVCI-2O23-15O2-OOI49, de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda
del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del dÍa 02 de
agosto de 2O2j; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ier piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAOi la persona física, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, represe ntaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta l¡c¡tación por las personas que en ella intervinieron y a

ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblgr, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI y l3 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N60-2023

El Servidor Público que preside el presenté acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Lic¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron d_elegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico óficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos ]08 de la Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado flbre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Juan Carlos Lemus Rodríguezl

Con un importe sin LV.A. de: :$3'331.174.78 (tres millones trescientos treinta y un mil ciento
setenta y cuatro pesos 78llOO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contratd y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 153'864.162.74 ltres m¡llones
ochocientos sesenta v cuatro mil ciento sesenta v dos pesos 74nOO M.N.l la cual incluye el 15%

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente l¡citación, a partir del día 16 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisig detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor

las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N60-2023

formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comis¡ón en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se
actual¡za un conflicto de interét Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extensioneg A7 42 y A6Alr, de Lunes a
Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el
cual se estima ser firmado a partir del día O3 de agosto de 2c.23, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecucÍón de los trabajos, los
elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Que el 28 de julio de ?O23, es publicado en él Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, asimismo y debido a la naturaleza de los procedimientos de
contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos transitor¡os sexto y séptimo,
enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general,
d¡ctados con apoyo en el Reglamento anterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial que se abroga, en lo que no se opongan al dicho decreto, de igual manera si el citado
decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren señaladas en otras
disposiciones con d¡st¡nta denominación se entenderá que corresponden a -!as previstas en el
decreto.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente y para los que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l4:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en e a
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de a19ún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N60-2O23

por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Infraestructura

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

No se presentó

I/l
il
tJ

Prec¡os Unitarios

Por la Dirección Ceneral de Obras públicas e

Por la Dirección

L.D. RómuloFarcía Ortega

de Evaluación y
Seguim iento

Arq. Simón Alberto Díaz zeróñ

Por la Secretaría de Contraloría

Julio Brandt Pérez

Por la Coord¡nación Ceneral JurídicaPor la Unidad de Pla

Corona Badillo
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Licitación Pública No. EO-SIPDU S-N60-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la

No se presentó

Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca V-\AI,t'J

No se presentó

Por los licitantes part¡c¡pantes

Nombre F¡rma

t.- Juan Carlos Lemus Rodríguez

Marcelino L¡cona López

No se presentó

3.- Mónica Nayeli CarbajalJiménez

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N6O-2O23 correspond¡ente a la obra: EO-SIPDUS-N6O-2O23, correspondiente a la
obra: construcción de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvar¡o, munic¡pio de Tepeapulco, ub¡cada en la
local¡dad y Munic¡pio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (segundo procedimiento)

2.-
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
convocatoria No. Ol3/2023

Anexo No, I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitar¡os, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de la
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N5O -2O?3, parc la adjudicación de la obra pública:
Construcción de pavimento de Calle 16 de Enero, col. El Calvario, municipio de Tepeapulco; ubicada en
la localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (segundo Procedim¡ento)

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las

M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
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Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. 013/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO'SlPoUs-N6O-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públicá: Construcclón de pavimento de Callé 16 de Enero, Col. El Calvario, municlpio
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. Ol32O23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del présente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estedo de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVElcl-2O23-15O2-00149 de fecha 23
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha u de jul¡o de 2023, se publicó en el PeriódicoOficial de Hidalgo, así como en la pág ina
de internet s-obraspu bl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 013/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-N6O-2023, para lá adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de Calle 16
de Enero, Col. El Calvar¡o, municipio de Tepeapulco; ubicada en la localidad y Municipio de
Tepeapulco, Estado de H¡dalgo. (Segundo Procedimiento)

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón publica se pusieron a dispos¡ción de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 21 de jul¡o de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las lO:0O hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- con fecha 24 de julio de 2023 a las'14:oo hrs., se realizó él acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose oresentes:

l. Juan Carlos Lemus FlodrÍguéz
2. Marcelino Licona Lóoez

1.6.- Con fecha 28 de julio de 2023 a las '14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a delórgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l. .luan Carlos Lemus Rodrí9uez
2. Marcelino Licona Lóoez
3. Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal,capacidad

2115

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 013/2023, del Proced¡miento por L¡citáción Pública No. EO-SIPDUS-N60-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón d€ pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, municip¡o
de Tepeapulco; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Tepeapu¡co, Estado d€ Hidalgo. (S€gundo procedimiento)
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. OI3/2OB

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, real¡zando la rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon yquedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 dejulio de 2023 a las l4:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

'1.- Juan Carlos Lemus
Rodríguez $3'331,174.78

]54 días naturalés, in¡cio l6 de agosto
de 2023, terminación 16 de enero de
2023

z.- Marcelino Licona López $3',33s,467.37
]54 días naturales, inicio'16 de agosto
de 2023, teaminación 16 de enero de

3.-
Mónica Nayel¡ carbajal
Jiménez

$3'333.299.35
154 días naturales, inicio l6 de agosto
de 2023, terminación ]6 de enero de
2024

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 31 de julio y 01 de agosto del 2023, a la documentación de las proposic¡ones
presentadas por los licitantes: 1.- Juan Carlos Lemus Rodríguez, 2.- Marcelino L¡cona López y 3.- Mónica
Nayeli Ca rbajal J iménez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitación prÍblica y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y

3lts
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 013/2023, del Procédirniento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N60-
2023, en retación a la adjudicación de la obra públicé: Construcción de pávimento de Calle l6 dé Enéro, Col. El Calvario, municlplo
de Tepeapulco; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de T€peapulco, Estado de Hldalgo. (sEgundo Procedlmlento)
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
convocatoria No. ol32o23

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las
propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a
la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Marcel¡no Licona López

Causal No. I
Fleouis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.'1.- CaDacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,
de fecha Ol dejunio de 2023, del contador público externo que audita los estados de posición financiera,
la cualya no es v¡gente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las propos¡ciones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposic¡ones que cumplan con presenter los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal rev¡sión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tación,
fracc¡ón 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos que acred¡tan su ex¡sténcia legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técnica y económ¡ca, así como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las proposic¡ones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requ¡sitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuant¡tativa y que los reciba para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación

Dictámen para determinar el fallo de la convocator," 
"o. 

orarrS'r!10., Proced¡miento por L¡citáción Pública No. EO-slPDUs-N60-
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, mun¡cipio
de Tepeapulco; ubicada én la localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (Segundo Proced¡m¡ento)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. Ot3lzoz

posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, ¡nciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscalesvigente del 5AT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.'1.- capac¡dad Flnanciera, 6.1.2.- Del contador publico
externo que d¡ctaminó los estados financ¡eros, anexar copia simple de: d).- Constancia v¡gente del SAT
de estar al corriente de sus obl¡gac¡ones f¡scales

Y con lo que establece el Reglamento de la Léy de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acréditen la capacidad f¡nanciera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo;
En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Lic¡tante. - relaciona y acredita Ol (una) obra de:

'1.- Conservación del Camino Samayoa-Orizabita, a través de la reconstrucción de pavimento y
colocación de señalamiento horizontal..., en el Municipio de lxm¡quilpan, estado de Hidalgo, de monto
$12'990.82r.97

La cual no es similar en naturaleza y caracterÍsticas técnicas a la obra objeto de la presente lic¡tación, ya
que la obra que se licita es de Concreto H¡dráulico, como lo ¡nd¡ca el catálogo mudo proporcionado por
la convocante, por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico (...), propone como
superintendente al Ing. Ja¡me Lucario Galvan, del cual relaciona las siguientes obras:

5lt5
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. Ol3/2O3, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N6O'
2OZ, en relac¡ón a ta adjud¡cáción de la obra públ¡ca: Construcclón de pavimento d€ Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, municiplo
de Tep€apulco; ubicada én la
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y Munic¡pio d€ T€peapulco, Fstado d€ Hldalgo. (S€gundo Proced¡miento)
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocator¡a No. OI3/2OB

'1.- Conservación del Camino Samayoa-Orizabita, a través de la reconstrucción de pavimento y
colocación de señalamiento hor¡zontal..., en el Mun¡cipio de lxmiqu¡lpan, estado de Hidalgo, de monto
$r2'990,821.97

2.- Modern¡zación a cuatro carriles,.,,, mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje,
pav¡mentación, obras complementar¡as,..., de monto $13'013,793.04

De las cuales ninguna es s¡m¡lar en naturaleza y características técnicas a la obra objeto de la presente
lic¡tación, ya que esta obra es de Concreto Hidráulico, como lo indica el catálogo mudo proporcionado
por la convocante, por lo tanto, no acredita su experiencia como superintendente de construcción en
obras similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La évaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de lic¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solic¡tados, y fracc¡ón 4.- Que se
cumpla con las condic¡ones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitente, T-6.1.- Experienc¡a del L¡citante.- a).- mayor
núméro de obras ejecutadas sim¡lares de naturaleza. compleiidad. características técn¡cas. maonitud v
costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como supérintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, ceracterísticas técnicasy costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la_obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en él Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numerel 8.- Causales para desechar la propuesta técnica: Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currÍculum, o con los contratos o actas de entrege recepción que no sean de
naturaleza. compleiidad. caracterlsticas técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acred¡tar la capac¡dad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe; e).- No
cumpla con la capac¡dad técnica requerida.

Dictamen para determ¡nar el fallo de lá convocato¡ia *o. otanS'rtj 0", Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N60-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavimento d€ Cell€ 16 d€ En€ro, Col. El Calvario, municiplo
de Tepeapulco; ubiceda en la local¡dad y Municipio de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo. (Segundo Procedimi€nto)
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. Ol32O23

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionalés técnicos que se encargarán de la d¡recc¡ón de los trabajos, cuenten con la
experienc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de tas personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.5.- Mónica Nayel¡ Carbajal Jiménez

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los s¡guientes conceptos:

Clave Descripción del concepto

086-E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDO SE

EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL l00o/"
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. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camiÓn pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso O86-E.02.- Operación de mezclado,

7/t5
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. 013/2023

tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido
y compactación, (...) el prec¡o unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

Por el prec¡o anal¡zado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecidó por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solic¡tados en las bases de licitación yfracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causáles para desechar la propuesta
económica; numeral l'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el
capitulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcc¡ón no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo lZO.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado.
ejecutado conforme al proyecto, especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspond ientes alconcepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a *.. otarr:áti 0., Proced¡miento por Licitación púbtica No. Eo-s¡pDUs-N60-
2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento d€ Calle 16 de Enero, Col. ElCalvario, munic¡oio
de Tepeapulco; ubicada en la local¡dad y Munlciplo de Tepeapu¡co, Estado d€ Hidalgo. (Segundo Procedimiento)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N50-2023
convocatoria No. ot3¿oz

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración dé los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Fleal.

Motivo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina en
todas las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario real, por ser un ¡mpuesto, y
corresponde aplicar dichos cargos ad¡cionales en la integración del precio unitario como lo hace en su
propuesta, y como lo requiere la convocanté, en el documento E-1.- prec¡o unitario, por lo anterior duplica
el monto de este cargo adicional.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por lic¡tación pública en el

Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicáción; Numeral lO,- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento
del IMSS, fl.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para Desechar la Propuesta
Económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los

criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar la propos¡ción, g).- la normatividad
v¡gente apl¡cable, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o var¡os

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo
realmente solicitado; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR),2.- Cuando para su determinación:
a).- No se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: anál¡sis,
cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento.
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Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. Ol3/2o23, del Procedimiento por Licitacióñ Pública No. Eo-SIPDUS'N6O-
2023, en r;lac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlmEnto d€ Calle 16 de EnEro, Col. El Calvario, municiPlo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. Ol3/2O23

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artícutos:

]75.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
Mo= Sr

R

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto
de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de
control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, incluyendo todas las
prestaciones derlvadas de la Lev Federal del Trabajo. la Lev del Sequro Social. la Lev del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda oara los Trabaiadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en vioor.

En las bases del procedimiento por licitación pública capitulo lll.- Preparac¡ón e ¡ntegrac¡ón de la
propos¡ción, numeral 3.- Formato, identificación, firma y folio, fracción 3.'1.- Formato e identif¡cación,
inc¡so 4.- Para requisitar cada uno de los documentos, deberán utilizar los formatos específicos
proporcionados por la convocante en la convocator¡a estos servirán como guía de llenado, pero el
lic¡tante podrá optar por presentarlos en formatos propios sujetándose invariablemente a los requisitos
ex¡gidos en los términos establecidos por la convocante en los prop¡os formatos que se proporc¡onan, así
como en el formulario técn¡co y económico, y lo establecido en la convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.'1.- Factor de salario real (FsR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina.

Artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre
otros, los siguientes aspectos;'1.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.'Ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, Ias sigurentes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) económ¡cas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta Proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

D¡ctamen para determinar élfallo de la convocetoria ¡¡o. or¡¡z!%l¿"1 Proced¡miento por L¡citac¡ón públ¡ca No. Eo-stpDUs-NGo-
2OZ, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡cé: Construcclón de pavimento de calle 16 d€ Enero, Col. El Calvarlo, municipio
de Tepeapulco; ubicada en la localldad y Municipio de Tepeapulco, Estado d€ Hidalgo. (Segundo p.ocedimiento)
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Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SlPDUS-N5O-2O23
Convocatoria No. Ol3/2023

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Juan carlos Lemus RodrÍguez

Observaciones: En la carta compromiso documento El2, de la proposición indica un plazo de ejecución
de l54 días naturales, inicio 16 de agosto de 2023 al 16 de enero de 2024.

Aclaracion: Derivado de la revisión cualitativa del documento E-]0 Programa de Ejecución Convenido, se
observó lo siguiente: en el encabezado dice: fecha de inicio 16 de agosto de 2023, termino: 16 de enero de
2023, duración:154 días naturales; al verificar el programa de ejecución de los trabajos, la barra que
establece el periodo de ejecución por mes indica como inicio el día 16 del mes de agosto del 2023 y
termino el día 16 de enero de 2024, y también se verificó en la evaluación del documento E-12,- Carta
Compromiso de la Proposición, que la fecha de inicio es el día 16 del mes de agosto del 2023 ytérm¡no el
día 16 de enero de2024, con un plazo de ejecución de]54 días naturales, lo cual es correcto.

Por lo anterior se deduce que la fecha de término del día 16 de enero de 2023 que se asentó en el acta de
la junta publica del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones fue un error Mecanográfico
involuntario y por lo tanto no afecta la solvencia de la proposición.

Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado
de Hidalgo en la sección lll Evaluación de las propuestas, Articulo 4l apartado A).- Tratándose de
propuestas que consideren precios unitarios además se deberá de verificar: 1.- De los programas:

a).- Que el programa de ejecución de los trabajos, corresponda al plazo establec¡do por la convocante; se
verificó d¡cho programa y se encontró que cumple con la fecha de inicio 16 del mes de agosto del2023 y
término el día 16 de enero de ?O24, con un plazo de ejecución de l54 dias naturales como lo establece la
convocante.

b).- que los programas especÍficos cuantificados y calendarizados de sumin¡stros y util¡zación, son
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; se verificó y d¡chos
programas sí corresponden.

Artículo 42.- en general, para la evaluación económica de las propuestas; se deberán cons¡derar entre
otros, los siguientes aspectos:A).- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se
deberá de verificar: Vlll.- que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra,
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución

l l /15
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol3/2O23, de¡ Procedim¡énto por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N60-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Condrucc¡ón de pavim€nto de Calle 16 de En€ro, Col. El Calvario, municipio
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Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento Dor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N60-2023
Convocatoria No. OI32O23

general de los trabajos; así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

Así como la sección V, desecham¡ento de propuestas (...), Art¡culo 45.- 5e consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguiéntes: fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

El resultado de la rev¡sión, cumple con las condic¡ones técnicas y económicas, por lo tanto, d¡cha
observación, al no encontrarse en ninguna causal para desechar la proposición, se puede aceptar dicho
error mecanográfico, ya que su existencia no implica la afectación a los precios unitarios o importe de la
obra, asícomo el periodo de ejecución establec¡do por la convocante para esta licitación y por lo tanto no
afecta la solvencia de la proposic¡ón

Una vez aclarada dicha observación se continuó la evaluación cualitativa con el siguiente resultado:

Motivo v Fundamento
El licitante: Juan Carlos Lemus Flodríguez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existéncia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Juan Carlos
Lemus Rodríguez, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas con un
monto de $3'331,174.78 (Tres millones tresc¡entos treinta y un m¡l c¡ento setenta y cuatro pesos 78/lOO
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es:Juan Carlos Lemus
Rodríguez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
gárantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$3'331,174.78 (Tres millones trescientos treinta y un m¡l ciento setenta y cuatro pesos 78/lO0 M.N.) sin
incluir el ¡.V.A. y un plazo de ejecución de l54 dÍas naturales.

Dictamen péra determinar el fallo de la convocatoria *.. olara!']llo., Proced¡miento por Licitacaón Púbt¡cé No. EO-stPDUs-N60-
2023, en relación a la ¿djudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de Calle l6 de En€ro, Col. El Calvario, municipio
de lepeapulco; ubicada en la Iocal¡dad y Municip¡o d€ Tepeapulco, Estado da Hidalgo. (Segundo Proced¡m¡ento)
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lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $3'331,174.78 Cfres millones trescientos treinta y un mil ciento setenta y cuatro pesos
78l1OO M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de l54 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a
partir del día 03 de agosto de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:50 a 16:30
horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector ceneral de
Admin¡stración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Sécretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha lT
de julio de 2023, y sl bien fue publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, el
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, con fecha
28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedim¡entos de contratación y/o
convocatorias, el actual Reglamento, en sus artÍculos Trans¡tor¡os Sexto y Sépt¡mo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
F¡eglamento Inter¡or de la Secretáría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades

l3l15
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol3/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlPDUS.N60.
2023, en retación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlmento d€ Calle 16 de Enero, Col. El Calvarlo, municipio
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de Tepeapulco; ubicada en la localldad y*lunicipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (segundo Proc€dimiento)
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admin¡strativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación,
éntenderá que corresponden a las prev¡stas en el m¡smo.

Em¡te
Director cénerá | de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

n,l

)

//i-/

serv¡dor Público
designado para presidir los actos
de licitación públ¡ca, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

t4lt5
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. ol3/2o23, del Proced¡miéñto por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N6O.
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construccióñ de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, munic¡pio
de Tepeapu¡co; ublcada €n la localidad y Mun¡clplo deT€peapulco, Estado de Hidalgo. (Segundo Procadimiento)
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Evaluó
f,efa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol3/2023, del Procedimiento por Licitación públ¡cal'¡o. EO'SIPDUS'N60'
2023, en r;lación a ta adjudicáción de lá obfa pública: Construcclón d€ pavimento dE Calle 16 de Enero, Col. El Calvarlo, municip¡o
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